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1. Datos Generales.  

 

 

1.1 Promotor 

ENRIQUE ROMERO VÁZQUEZ – Propietario y titular de la parcela. 

NIF: 32287508M 

Domicilio: Rúa Espiñeiro 23, 15177, Serantes, Oleiros.  

 

1.2 Técnico redactor 

Técnico:  

 Nombre:  Juan Pedro Laport López 

 NIF:    48117189Q 

 Título:   Arquitecto  

 Nº colegiado: Nº5106 COAG - A Coruña 

 

1.3 Objeto del encargo 

 

Antecedentes 

El plan general de Oleiros se aprueba definitiva y completamente en 

diciembre del año 2014. En dicho plan se traza sobre la parcela propiedad del 

interesado -promotor- un nuevo vial que dará acceso al ámbito calificado 

como PERI 8-R, al norte de la rúa Cabezudo. La parcela en cuestión tiene 

como referencia catastral la 34407A3NJ5033N y se encuentra sobre Suelo 

Urbano Consolidado de Ordenanza 2B.  

El vial se proyecta en un ángulo casi ortogonal a la rúa cabezudo, 

presentando un ancho de 8m (4m a eje). La posición proyectada del vial 

divide la parcela del interesado en dos parcelas separadas por la superficie 

del vial. 

 Se observa que la posición y dirección de la proyectada calle responde a la 

delimitación del suelo clasificado como PERI 8-R, dado que es su límite el que 

marca la dirección que continúa la vía.  

Al norte de la parcela del interesado, la delimitación del PERI 8-R gira noventa 

grados antes de llegar al linde de la propiedad, dejando una parte de la 

parcela catastral 15059A00100504 aislada en el suelo de ordenanza 2B. 
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El día 28 del mes de septiembre del año 2019 el interesado presenta una 

Memoria de Regulación de Predios en el ayuntamiento, firmada por el 

arquitecto Juan Carlos Fernández Rey (Col. COAG 4226). Este documento tuvo 

el siguiente número de registro: 20211016103. 

La propuesta obtuvo una contestación por parte del Concello a través de un 

informe firmado por el arquitecto municipal Alfredo Olañeta el día 1/2/2022. Se 

adjunta copia. 

En dicho informe se valora positivamente la geometría propuesta siempre y 

cuando la regulación de predios se articulase a través de un Estudio de 

Detalle, siguiendo la LSG. El informe menciona también la situación de la 

parcela 15059A00100504 especificando que, de efectuarse la modificación del 

vial tal y como se pretende, el desarrollo del PERI-8R debería de modificar su 

límite, incluyendo la totalidad de la parcela citada.  

Objeto 

El objeto del presente estudio de detalle es el de reajustar la alineación del vial 

proyectado por el plan debido a la generación de una parcela con una 

cabida urbanística nula (parcela al Este del vial proyectado) que resulta de la 

división de la parcela del interesado en dos, mermando drásticamente las 

posibilidades de toda la propiedad.  

El reajuste consiste en el traslado íntegro de la vía hacia el Este un máximo de 

5m, según se indica en planos, llegando con el límite del vial al muro existente 

de la parcela catastral 3440779NJ5034S. Este reajuste no disminuye superficie 

de vía ni su ancho.  

Como parte complementaria de este estudio, se propone que en el desarrollo 

del PERI 8R se efectúe un reajuste en el trazado que evite la formación de la 
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parcela aislada y continúe con el vial propuesto en este estudio, ajustando 

todo a la realidad topográfica, ya que para la redacción de este estudio se 

realizó un levantamiento topográfico con dispositivo GPS-GNSS autónomo con 

señal RTK en el que se refleja la situación actual de todos los elementos 

urbanísticos concomitantes.  

 

1.4 Afectados de parcelas colindantes 

titular catastral de parcela 3440779NJ5034S0001IO 

FLORENCIO CAÑO SÁNCHEZ  

NIF: 32387847y 

Domicilio: Rúa Cabezudo 5, 15177, Serantes, Oleiros.  

 

titular catastral de parcela 15059A001005040000TW 

MARÍA LUISA VÁZQUEZ IGLESIAS 

NIF: 05346769M 

Domicilio: Calle Juan de Austria 6, 5ºA, 28805, Alcalá de Henares. 

 

titular catastral de parcela 15059A001005050000TA 

FELIPE BENITO MACÍAS VÁZQUEZ 

NIF:32366939M 

Domicilio: Rúa Sabugueiro 17, Os Tilos, 15894, Teo.  
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2. Marco Normativo 

 

El marco normativo lo constituyen fundamentalmente la legislación urbanística 

autonómica, en este caso la Ley 2/2016 de 10 de febrero, del suelo de Galicia, 

en adelante LSG, y su reglamento legislado en el Decreto 143/2016, en adelante 

RLSG; el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el 

Reglamento del Planeamiento Urbanístico y el Plan Xeral de Ordenación 

Municipal de Oleiros, en adelante PXOM,  que es el documento que define la 

ordenación y alineación objeto del Estudio de Detalle. 

 

2.1 Ley 2/2016 del Suelo de Galicia. LSG.  

 

Artículo 79 Estudios de detalle  

1. En desarrollo de los planes generales, planes parciales y planes especiales, podrán 

redactarse estudios de detalle con los siguientes objetivos:  

a) Completar o reajustar las alineaciones y rasantes.  

b) Ordenar los volúmenes edificables.  

c) Concretar las condiciones estéticas y de composición de la edificación 

complementarias del planeamiento.  

 

2. Los estudios de detalle no podrán en caso alguno:  

a) Alterar el destino urbanístico del suelo.  

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico.  

c) Reducir las superficies destinadas a viales, espacios libres o dotaciones públicas.  

d) Prever la apertura de vías de uso público que no estén previamente contempladas en 

el plan que desarrollen o completen.  

e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables o la intensidad de 

uso.  

f) Parcelar el suelo.  

g) No tener en cuenta o infringir las demás limitaciones que les imponga el 

correspondiente plan.  

h) Establecer nuevos usos y ordenanzas.  
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2.2 Decreto 143/2016 y sus modificaciones (decreto 92/2019). Reglamento de 

la ley 2/2016 del suelo de Galicia. 

 

El reglamento de la Ley del Suelo de Galicia, en los artículos 192 y 193, recoge 

expresamente para los ESTUDIOS DE DETALLE, tanto el ámbito competencial, 

como el contenido documental de los mismos que se reproducen a 

continuación: 

Sección 2ª. Estudios de detalle 

Artículo 192. Estudios de detalle 

1. En desarrollo de los planes generales, planes parciales y planes especiales, podrán 

redactarse estudios de detalle con los siguientes objetivos: 

a) Completar o reajustar las alineaciones y rasantes (artículo 79.1.a) de la LSG). 

Los estudios de detalle cuya finalidad sea reajustar o completar las alineaciones y rasantes 

podrán comprender los siguientes contenidos: 

a.1) Establecimiento de las alineaciones y rasantes, cuando no estén fijadas en el plan al 

que completen, respecto de los viarios que en aquel se contemplen. 

La posibilidad de establecer alineaciones y rasantes a través de estudios de detalle se 

limitará a las vías de la red de comunicaciones definidas en el plan que aquel 

complementa. 

a.2) La adaptación o reajuste a la realidad del terreno o del viario, de las alineaciones y 

rasantes ya fijadas por el plan. Esta determinación en modo alguno podrá suponer una 

alteración de dicho plan, ni permitir la reducción de la anchura del espacio destinado a 

viarios o de las superficies destinadas a espacios libres, ni originar aumento de volumen al 

aplicar las normas u ordenanzas al resultado de la adaptación o reajuste realizada. 

b) Ordenar los volúmenes edificables (artículo 79.1.b) de la LSG). 

Los estudios de detalle que tengan como finalidad la ordenación de volúmenes podrá 

comprender los siguientes contenidos: 

b.1) La asignación concreta a las parcelas de los volúmenes edificables, cuando tal 

previsión no se contenga en el plan. 

b.2) La reordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del 

planeamiento. 

c) Concretar las condiciones estéticas y de composición de las edificaciones 

complementarias del planeamiento (artículo 79.1.c) de la LSG). 

Los estudios de detalle que tengan por finalidad la concreción de las condiciones 

estéticas y de composición de las edificaciones podrán referirse, de conformidad con el 

planeamiento que resulte de aplicación, a los siguientes contenidos: 

c.1) Condiciones de integración de las edificaciones en su entorno. 

c.2) Condiciones de intervención en los inmuebles del patrimonio, o en las edificaciones 

objeto de protección urbanística y en su entorno. En este caso, el estudio de detalle se 

someterá a informe preceptivo y vinculante del órgano competente en materia de 

patrimonio cultural, de acuerdo con la normativa de aplicación en dicha materia, antes 

de su aprobación definitiva. 

2. Los estudios de detalle no podrán en caso alguno: 

a) Alterar el destino urbanístico del suelo (artículo 79.2.a) de la LSG). 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 8 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico (artículo 79.2.b) de la LSG). 

c) Reducir las superficies destinadas a viales, espacios libres o dotaciones públicas 

(artículo 79.2.c) de la LSG). 

d) Prever la apertura de vías de uso público que no estén previamente contempladas en 

el plan que desarrollen o completen (artículo 79.2.d) de la LSG). 

e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables o la intensidad de 

uso (artículo 79.2.e) de la LSG). 

f) Parcelar el suelo (artículo 79.2.f) de la LSG). 

g) No tener en cuenta o infringir las demás limitaciones que les imponga el 

correspondiente plan (artículo 79.2.g) de la LSG). 

h) Establecer nuevos usos y ordenanzas (artículo 79.2.h) de la LSG). 

A los efectos de lo dispuesto en el apartado c), se entenderá por dotaciones públicas, 

además de los viales y de los espacios libres, los equipamientos públicos y las 

infraestructuras. 

Artículo 193. Documentación de los estudios de detalle 

1. Los estudios de detalle contendrán los documentos justificativos de los extremos sobre 

los que versen y, como mínimo, los siguientes: 

a) Memoria justificativa de la conveniencia de su redacción, y explicativa de las 

soluciones adoptadas y de su adecuación a las previsiones del plan que complementen, 

así como del cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias que les sean de 

aplicación. 

Cuando se modifique la disposición de volúmenes se efectuará un estudio comparativo 

de la superficie edificable resultante por aplicación de las determinaciones previstas en 

el plan y de las que se obtienen en el estudio de detalle, justificando el cumplimiento de 

lo dispuesto en el punto 2 del artículo anterior de este reglamento. 

b) Planos de información de la ordenación pormenorizada del ámbito afectado según el 

planeamiento vigente. 

c) Planos de ordenación a escala adecuada y, como mínimo a 1:500, que expresen las 

determinaciones que se completan, modifican o reajustan, con referencias precisas a la 

nueva ordenación y su relación con la anterior, y análisis gráfico de los volúmenes 

ordenados, en su caso, comprensivo de su ámbito y de su entorno. 

d) Cualquier otro documento que pueda contribuir a la justificación de la propuesta. 

2. La documentación del estudio de detalle se formalizará, como mínimo, en una copia 

de todo su contenido en soporte digital que será entregada a la Administración 

correspondiente. 

Artículo 194. Formulación y aprobación de los estudios de detalle 

1. Los estudios de detalle podrán ser formulados por los ayuntamientos, por la 

Administración autonómica, por otros órganos competentes en el ámbito urbanístico y 

por los particulares legitimados para hacerlo (artículo 80.1 de la LSG). 

2. Los estudios de detalle serán aprobados inicialmente por el órgano municipal 

competente y sometidos a información pública por plazo mínimo de un mes mediante 

anuncio que se publicará en el Diario Oficial de Galicia y en uno de los periódicos de 

mayor difusión en la provincia. Asimismo, se notificará individualmente a todas las 

personas titulares catastrales de los terrenos afectados. En su caso, se solicitarán los 

informes sectoriales preceptivos (artículo 80.2 de la LSG). 
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2.3 Plan Xeral de Ordenación Municipal (PXOM) de Oleiros.  

 

Extracto de Plano 2 de ordenación, hoja 8A.  

 

La parcela del interesado se encuentra en suelo urbano consolidado con 

ordenanza 2B.  En su linde norte limita con el suelo calificado como PERI 8-R, 

pendiente de desarrollar. A este y oeste parcelas en ordenanza 2B y a sur con 

rúa Cabezudo.  
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3. Ordenación urbanística. Estado Actual.  

 

En la actualidad la parcela del interesado presenta una superficie de 1013 m² 

según levantamiento topográfico (1029 m² según catastro). Se encuentra en 

suelo urbano de ordenanza 2B. Es atravesada por la alineación de un vial 

propuesto que sale desde rúa Cabezudo hacia el PERI 8R.  

Imágenes del informe automático de página de GIS de Oleiros. 

https://www.oleiros.org/es/gis 

 

 

La parcela queda dividida en dos parcelas, una de 487 m² y otra de 190 m². La 

segunda de ellas con escasa probabilidad de ser aprovechable 

urbanísticamente.  
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4. Ordenación urbanística. Propuesta. 

 

4.1 Justificación de la propuesta  

 

La propuesta procura modificar la alineación del nuevo vial previsto para que 

éste no genere parcelas con aprovechamiento urbanístico nulo, con gran 

perjuicio para el propietario, pero también para vecinos y administraciones.  

Para ello se efectuó una medición topográfica; sobre ella se proyecta el nuevo 

vial siguiendo el linde Este de la parcela del interesado, tal y como refleja el 

plano PORD01.  

Extracto del plano PORD01 elaborado en este estudio de detalle.  

  

 

Con esta operación la superficie del vial no disminuye, como tampoco se 

modifica su ancho de 8 m totales. 

Así, quedaría conformada la parcela NETA del interesado con una superficie de 

696 m² en una única pieza.  
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4.2 Delimitación del PERI-8R 

 

Como parte complementaria de este estudio, se considera que en el 

momento de iniciar la gestión del PERI 8R se tendrá en cuenta esta alineación 

modificada y se efectúe un reajuste en el trazado que evite la formación de la 

parcela aislada y continúe con el vial propuesto en este estudio, ajustando 

todo a la realidad topográfica. 

 

4.3 Justificación normativa 

 

4.3.1. Ley del Suelo de Galicia. 

En cuanto a las competencias y limitaciones de un Estudio de Detalle que 

estipula concretamente en la LSG se justifica a continuación que se cumplen las 

limitaciones competenciales del presente documento. 

El Artículo 79 en su punto 2 dice expresamente 

2.Los estudios de detalle no podrán en caso alguno: 

a) Alterar el destino urbanístico del suelo. 

Se mantiene el destino urbanístico del suelo especificado por el PXOM. 

B) Incrementar el aprovechamiento urbanístico. 

Se mantiene el aprovechamiento urbanístico de la parcela. 

c) Reducir las superficies destinadas a viales, espacios libres o dotaciones públicas. 

No se reducen.  

d) Prever la apertura de vías de uso público que no estén previamente contempladas en 

el plan que desarrollen o completen. 

No se prevé la apertura de vías de uso público que no estén recogidas en el 

PGOM. 

e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables o la intensidad de 

uso. 

Se mantienen todos los parámetros establecidos en el PP. 

 f) Parcelar el suelo. 

No se parcela el suelo. 

g) No tener en cuenta o infringir las demás limitaciones que les imponga el 

correspondiente plan. 

No se infringe ninguna limitación del PXOM para este ámbito. 

h) Establecer nuevos usos y ordenanzas. 

No se establece nueva ordenanza ni nuevos usos. 
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Por tanto se puede concluir que en el presente documento se cumplen las 

limitaciones competenciales del Estudio de Detalle como instrumento de 

ordenación urbanística concretadas en el art. 79.2. de la LSG. 

 

4.3.2. Cumplimiento de la normativa sectorial en materia de accesibilidad 

Este Estudio de Detalle no altera las condiciones existentes, ya que el vial es 

proyectado y su modificación es escasa.  

 

4.3.3. Memoria justificativa del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

habitabilidad. 

Tal como determina en el artículo 4 el decreto 29/2010, del 4 de Marzo, por el 

que se aprueban las normas de Habitabilidad de viviendas, los instrumentos de 

ordenación urbanística contendrán una memoria justificativa de su adecuación 

a dichas normas. 

En el presente Estudio de Detalle no se modifican las condiciones de ordenación 

que puedan afectar al cumplimiento de las condiciones de habitabilidad de las 

viviendas que, en todo caso, deberán de justificar en sus correspondientes 

proyectos constructivos conforme la legislación en vigor en el momento de su 

tramitación. 

 

4.4 Afectados 

 

Se pone de manifiesto en este documento que el único titular de propiedad 

afectado directo por este estudio de detalle es el propietario de la parcela (RC 

34407A3NJ5033N), Enrique Romero Vázquez, promotor de este estudio. Los 

afectados parciales se enumeran en el punto 1.4 de esta memoria.   
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5. Tramitación del estudio de detalle 

 

La tramitación se realizará según la legislación en vigor y en concreto según lo 

estipulado por la LSG y su Reglamento. 

El Reglamento de la Ley del Suelo de Galicia establece en su artículo 194: 

Artículo 194. Formulación y aprobación de los estudios de detalle 

1. Los estudios de detalle podrán ser formulados por los ayuntamientos, por la 

Administración autonómica, por otros órganos competentes en el ámbito urbanístico y 

por los particulares legitimados para hacerlo (artículo 80.1 de la LSG). 

2. Los estudios de detalle serán aprobados inicialmente por el órgano municipal 

competente y sometidos a información pública por plazo mínimo de un mes mediante 

anuncio que se publicará en el “Diario Oficial de Galicia” y en uno de los periódicos de 

mayor difusión en la provincia. Asimismo, se notificará individualmente a todas las 

personas titulares catastrales de los terrenos afectados. En su caso, se solicitarán los 

informes sectoriales preceptivos (artículo 80.2 de la LSG). 

A la vista del resultado de la información pública, el órgano municipal los aprobará 

definitivamente, con las modificaciones que resultasen pertinentes (artículo 80.2 de la 

LSG). 

Los plazos para su aprobación definitiva serán los establecidos en el artículo 76 de la Ley 

2/2016, de 10 de febrero, y artículo 187 de este reglamento (artículo 80.2 de la LSG).” 

La LSG así mismo establece en su artículo 80.2. 

“Artículo 80 Formulación y aprobación de los Estudios de Detalle 

… 

2. Los estudios de detalle serán aprobados inicialmente por el órgano municipal 

competente y sometidos a información pública por plazo mínimo de un mes mediante 

anuncio que se publicará en el “Diario Oficial de Galicia” y en uno de los periódicos de 

mayor difusión en la provincia. Asimismo, se notificará individualmente a todas las 
personas titulares catastrales de los terrenos afectados. En su caso, se solicitarán los 

informes sectoriales preceptivos. 

A la vista del resultado de la información pública, el órgano municipal los aprobará 

definitivamente, con las modificaciones que resultasen pertinentes. 

Los plazos para su aprobación definitiva serán los establecidos en el artículo 76. 

 

Artículo 76. Plazos para la aprobación de instrumentos de planeamiento de desarrollo de 

iniciativa particular 

1. El plazo máximo para resolver sobre la aprobación inicial de planes de desarrollo de 

iniciativa particular será de tres meses, a contar a partir de su presentación en el registro 

general del ayuntamiento. Transcurrido este plazo sin que hubiera recaído resolución 

expresa, se entenderá otorgada la aprobación inicial del correspondiente instrumento de 

planeamiento. 

2. El plazo para la aprobación definitiva por el ayuntamiento de planes de desarrollo de 

los planes generales será de seis meses, a contar desde la aprobación inicial. Transcurrido 

este plazo sin que se hubiera procedido a la notificación de la resolución, podrá 

entenderse aprobado definitivamente el plan, siempre que se hubiera realizado el trámite 

de información pública y se hayan obtenido los informes preceptivos en sentido 
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favorable, de conformidad con la legislación aplicable, o, en su caso, hayan sido 

solicitados los informes y hubieran transcurrido los plazos para emitirlos. 

3. No se aplicará el silencio administrativo positivo cuando los planes o instrumentos 

contuvieran determinaciones contrarias a la ley, los planes de superior jerarquía o los 

instrumentos de ordenación del territorio.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

A Coruña – febrero de 2025 

 
 

 

 

 

 

 

Arquitecto Juan Pedro Laport López 

Colegiado COAG 5106 

juanplaport@coag.es 

 teléfono: 698 123 993 
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ANEXOS 

Ficha Catastral 
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Informe Automático del GIS de Oleiros 
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Informe Alfredo Olañeta 2022 
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Relación de fincas colindantes y sus titulares catastrales 
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Nota Simple y Títulos de propiedad 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 26 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 27 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 28 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 29 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 

 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 30 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 31 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 32 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 33 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 34 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 35 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 36 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 37 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 38 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 39 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 40 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 41 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 42 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 43 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 44 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 45 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 46 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 47 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 48 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 49 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 50 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 51 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 52 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 



V2a  
arquitectura 

estratega 
estudios y tramitaciones       01.MX  

 

ESTUDIO DE DETALLE - r/cabezudo – FG740       CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG Pág. 53 de 53            Aprobación Inicial -feb. 2025 

 

 


		2025-02-11T08:54:26+0100
	LAPORT LOPEZ JUAN PEDRO - 48117189Q




